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Calidad del 
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agua 2008

Cuestionario sobre el estado de los ríos y embalses donde bañarse


Sumerjo en remojo fresco.

Azul oscuro alrededor de mis ojos.

Luz quebrada en mi piel.

Aquí me gustaría disolverme

Respirar en el río fresco,

Amor de la vida.

 SHAPE 



Estimada/o bañista,

una nueva temporada de baño ha empezado, las temperaturas suben poco a poco y crece el deseo de tomar un baño SALUDABLE y refrescante.

Con sus aportaciones, el siguiente cuestionario persigue varios fines:

1. Actualizar y publicar el informe 2008 sobre la calidad del agua de las zonas de baño interiores (puedes consultar el informe 2007 en la página Ecologistas en Acción >>
2. Registrar una zona de baño interior no catalogada y ,por lo tanto, sin vigilancia sobre la calidad de sus aguas (ver Anexo 1 para registrar la zona de baño y consultar la página http://nayade.msc.es para acceder el informe 2007 del Ministerio de Sanidad y Consumo)

3. Denunciar y luchar contra las amenazas que perjudican la conservación de los ecosistemas acuáticos y la buena calidad de agua de su zona de baño.

Gracias de antemano, 

Área de Agua de Ecologistas en Acción

Indicaciones para su respuesta al

Cuestionario sobre la zona de baño interior
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 Cada cuestionario es para 1 zona de baño solamente
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 Las 10 preguntas numeradas son esenciales para nuestro estudio. 
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 Nos ayudarías mucho si pudieras responder también las preguntas marcadas con (*)
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 Si el espacio o las opciones entre las cuales se debe elegir no se adapta al tipo de información que nos quiera dar, por favor utiliza el reverso de la pagina para su respuesta (imprenta) o haga un comentario en el apartado correspondiente

. 


Gracias

Localización de la Zona de Baño

1. ¿Cuál es el nombre común de la Zona de Baño? 

_____________________________________________________________________________

2. ¿Dónde se encuentra la Zona de Baño?

Comunidad __________________________________________________________________

Provincia ____________________________________________________________________

Municipio ____________________________________________________________________

Si puedes dar más datos de su localización exacta:

_____________________________________________________________________________

(*) GPS de la localidad (Ver anexo 2 para las instrucciones para marcar la zona en un mapa en internet)

Lat  ________ º  ________ ’  ________ ”                Log ________ º  ________ ’  ________ ”

3. La Zona de Baño pertenece a 

¿Qué río? ____________________________________________________________________
¿Qué embalse? _______________________________________________________________

(*) ¿Qué cuenca hidrográfica
? ___________________________________________________

(*) Utiliza un mapa (Ver Anexo 2) 

Catalogación y uso de la Zona de Baño

(*) La Zona de Baño (marca con una equis lo que proceda):

 Esta en la actualidad catalogada en el informe de aguas de baño interiores 2007

http://nayade.msc.es/Splayas/html/ciudadano/documentos/Resumen_Aguas_Banio_2007.pdf
 No esta catalogada ahora,  pero lo estaba en temporadas anteriores.

 Nunca ha estado catalogada

 No  se si está catalogada o no, o si lo ha sido anteriormente

(*) En caso de que la Zona de Baño haya sido descatalogada, por favor indícanos:

Causas de la baja ______________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

¿L@s bañistas siguen acudiendo a esta zona?   NO          SI       

4. El número medio de bañistas en un día soleado suele ser  _________________________

5. Los usos principales que se desarrollan en esta Zona de Baño son:

 Recreativo

 Deportivo

 Educativo ambiental

 Otros   _____________________________________________________________________

Entorno

(*) Tipo de vegetación (marca con una equis lo que proceda):

 Arbolado propio de la zona con presencia de arbustos, vegetación herbácea etc.

 Sólo arbustos acompañado de vegetación herbácea

 Arbolado de replantación y vegetación herbácea

 Sólo vegetación herbácea

 No hay vegetación

(*) Vegetación y fauna característica de esta Zona de Baño

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________

(*) Grado de conservación (marca con una equis lo que proceda):

 No alterado por la acción humana

 Bien conservado

 Alterado por la acción humana

 Muy deteriorado

Presiones humanas significativas sobre la Zona de Baño 

(*) Según su juicio personal, cuáles son las presiones o actividades humanas que alteran y deterioran el estado ambiental de la Zona de Baño. 

	Tipo de presión
	Descripción del contaminador (Localidad, Empresa responsable, etc.)
	Tipo de Impacto a ZB y certeza (Segura, probable)
	¿Existen Denuncias?
	¿Existen sanciones?
	¿Se ha tomado medidas para mitigar esta presión? ¿Cuáles?
	¿El contaminador  ha dejado de contaminar?

	Vertidos orgánicos o industriales 

(Fuente puntual)
	
	
	
	
	
	

	Fertilizantes, fitosanitarios, depuración deficiente 

(Fuente difusa)
	
	
	
	
	
	

	Extracciones de agua 

(p.ej. abastecimiento, riego, industria, hidroeléctricas)
	
	
	
	
	
	

	Regulación del río o embalse (embalses o canalizaciones)
	
	
	
	
	
	

	Alteraciones Morfológicas, del  río o embalse
	
	
	
	
	
	

	Cambios en los Usos de suelo, (urbanismo, presión por parte de los propios bañistas)
	
	
	
	
	
	

	Otras presiones
	
	
	
	
	
	


Calidad de agua

El organismo competente de la coordinación y vigilancia de las Zonas de Baño es la Subdirección General de Sanidad Ambiental y Salud Laboral de la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad y Consumo. Por ley, Real Decreto 1341/2007, deben publicar información sobre la calidad de agua de cada zona de baño catalogada y zonas de baño habituales pero no catalogadas.

(*) ¿Este organismo ha publicado información sobre la calidad de agua de esta zona de baño?

 Si

 No

 No lo se

(*) ¿Usted esta conforme con la clasificación oficial de la zona de baño para toda la temporada?

 Si

 No, porque ______________________________________________________ 

(*)  ¿Existe información accesible por parte de la administración pública?

 La única información existente es la relativa a datos territoriales (SD)

 No ha sido determinado alguno de los siete parámetros obligatorios (SCO)

 No se ha cumplido con la frecuencia mínima de muestreo (SCF)

6. Según su juicio personal, la calidad de agua en la Zona de Baño es

 Muy buena    

 Buena    

 Regular    

 Mala      

 Muy mala

Porque ______________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

 Protección de la Zona de Baño

7. Según su juicio personal, la protección ambiental de esta Zona de Baño es:

 Alta     Media    Baja     Inexistente

8. ¿Actuaciones más urgentes que habría que emprender para defender la zona?

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

(*) Aquí los datos de organizaciones o colectivos que trabajan para esta zona de baño

	Colectivo
	ContactoC    Contacto
	Teléfono / E-mail
	Dirección

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Contacto

9. Rellene sus datos de contacto
, para preguntas adicionales 

Nombre: _____________________________________________________________________

Teléfono: ____________________________________________________________________

y para el envío de los resultados del estudio su correo electrónico: ___________________
También agradecemos:

· Fotos de la zona de baño en JPG nos ayudaran a la hora de elaborar nuestro informe de Zonas de Baño Interiores 2008

· Mapas 

· Y todo lo demás que sea interesante para este estudio 

Muchísimas gracias por su colaboración y disfrute su baño natural 

Anexo 1 Solicitud de catalogación de zona de baño 

AL ÓRGANO COMPETENTE AL QUE SE DIRIGE LA PETICIÓN

D…………….…, con DNI ….… y domicilio, a efectos de notificaciones, en c/ ………………, ( en caso de que quiere solicitar en nombre de una organización, incluye lo siguiente:) actuando en nombre y representación de ………….., comparece y como mejor proceda EXPONGO
1º. Que por medio del presente escrito vengo a solicitar la catalogación como Zona de Baño de la siguiente zona: (describir: NOMBRE, UBICACIÓN, ACCESO y NÚMERO MEDIO DE BAÑISTAS)
2º. Que, de conformidad con el artículo tercero del REAL DECRETO 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de las aguas de baño, dado que se define como ‘’Aguas de baño: cualquier elemento de aguas superficiales donde se prevea que puedan bañarse un número importante de personas o exista una actividad cercana relacionada directamente con el baño y en el que no exista una prohibición permanente de baño ni se haya formulado una recomendación permanente de abstenerse del mismo y donde no exista peligro objetivo para el público.’’, considera que la mencionada zona debe tener tal catalogación, por cumplir estos requisitos.
3º.  Que de conformidad con el artículo cuarto del REAL DECRETO 1341/2007, esta zona de baño sea incluida en el Censo de zonas de aguas de baño.
4º. Que, de conformidad con el artículo tercero de REAL DECRETO 1341/2007, dado que se define como “público interesado: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, organizaciones o grupos constituidos con arreglo a la normativa que les sea de aplicación”,  solicita que considere como tal, al efectuar esta petición.
5º. Que, de conformidad con el artículo 15 de REAL DECRETO 1341/2007, en el que se establece en relación a la Participación del público: ‘’Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, aplicarán lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. En particular, se proporcionará la información necesaria para que el público interesado conozca el proceso de participación y se adoptarán las medidas oportunas para que puedan realizar sugerencias, observaciones o quejas sobre la materia regulada en este real decreto. En especial, se aplicarán estas previsiones en relación con el censo anual de las zonas de aguas de baño’’, solicita que se considere esta petición como un derecho de participación pública.
Por todo lo expuesto, SOLICITO que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, y de conformidad con lo manifestado se catalogue la zona mencionada como Zona de Agua de Baño, y se sirvan de disponer  las medidas que sean necesarias para su protección y el control de la calidad de sus aguas.

En……………., a….. de……………………….… de  2008










Fdo.

Anexo 2 Crear un MAPA en Internet de la zona de baño de manera fácil a través de los siguientes 6 pasos:
1. Visita http://www.tagzania.com/login_form 

y rellena el formulario:


Entrar: Area_Agua


Contraseña: continental

2. En la ventana que se abre pica en “añadir”  o escribe:

http://www.tagzania.com/post_pre

3. Selecciona “Punto” (icono rojo, add a Point). 

4. Escribe la dirección o las coordenadas y pica en buscar (también puedes ir al mapa directamente y moviendo el “icono rojo” ir al punto que deseas)

5. Una vez localizado rellena el “titulo” (Embalse, río…) y pon al menos el “tag” (etiqueta): 


zonasdebaño

6. Pica en “guardar”. 

(Los mapas se archivan en [image: image8.png]
http://www.tagzania.com/user/Area_Agua )

Anexo 3 Organismos autonómicos responsables del control de la calidad de las aguas de baño
	Andalucía

 DG de Salud Pública y participación.

Avda. de la Innovación, s/n Edificio Arena, 1-1ª planta - 41071 Sevilla

josefa.ruiz@juntadeandalucia.es

	Aragón 

DG de Salud Pública.

Director General de Salud Pública 
Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Falo Fornies 

Vía Universitas, 36 - 5ª planta - 50009  Zaragoza  (Zaragoza)
Tfno: 976715956 

	Comunidad de Madrid 

D. G. de Salud Pública y Alimentación

C/ Julián Camarillo, 4. Edificio B, 3ª planta.  28037 Madrid
Tel:  91.400.00.00

	C. Valenciana 

Dirección General del Agua
 Ilustrísimo Sr. Jose Maria Benlliure Moreno   

C/ Francesc Cubells, 7 (46011-VALENCIA)   

Tel.: 961973688 Fax: 961972626   

	C. A. Ceuta

 DG de Salud Pública.

Consejería de Sanidad
c/ Juan de Juanes, 4 - 51002 - Ceuta

	C. A. Melilla 

Direccion General de Sanidad y Consumo
 Duque de Ahumada s/n-Edif. Mantelete - 52071 Melilla 

Telf: 952 69 92 71 Fax: 952 69 92 72  

	C. F. Navarra 

Dirección General de Medio Ambiente y Agua         

Avenida del Ejército, n.º 2 - 31002 - Pamplona

	Canarias

 Dirección General de Salud Pública    
Rambla General Franco, nº 53 Tenerife 
Tfnos: 922 47 42 71 Fax: 922 47 42 73

	Cantabria

DG de Salud Pública

Ilmo. Sr. D. Santiago Rodríguez Gil
Sede: C/ Federico Vial, 13 39009- Santander
Teléfono: 942 20 76 47 Fax: 942 20 81 90

	Castilla y León 

Dirección General de Salud Pública e Investigación, Desarrollo e Innovación

Director General. Jose Javier Castrodeza Sanz

Paseo de Zorrilla, 1- Valladolid
Teléfono: 983 413 934 Fax: 983 413 745

	Castilla-La Mancha

Organismo: Dirección General de la Salud Pública y Participación 

Titular: Berta Hernández Fierro 

Dirección Postal: Avda. Francia, 4. 45071 Toledo 

Teléfono: 925 26 72 32 Fax: 925 26 72 65

	Cataluña

Agencia Catalana del Agua

C/ Provença, 204-208 - 08036 Barcelona

Tel. 93 567 28 00 Fax 93 567 27 80

	Extremadura 

 (S.E.S.) - Dirección Gral. de Atención Sociosanitaria y Salud  

Director General : D. Emilio Herrera Molina  

Avda. de las Américas, 1  06800  Merida

Tfno.: 924- 382508     Fax: 924-382568 

dg.atesocsal@ses.juntaex.es 

http://www.juntaex.es/consejerias/sanidad-consumo/consejero/servicio-extremeno-salud/index-ides-idweb.html 

	Galicia 

Consellería de Sanidade

Dirección Xeral de Saúde Pública

Edificio Administrativo San Lázaro s/n 15781 Santiago de Compostela (A Coruña)

Director Xeral: Ramón Medina González-Redondo.

Tel.: 981 542 930 - Fax: 981 542 970/943

	Islas Baleares 

Dirección General de Salud Y Participación: 
C/ de Cecili Metel, 18 - 07003 Palma
Teléfono 971 17 68 68 - Fax 971 17 68 58 

	La Rioja

Dirección General de Salud Pública y Consumo 

Dirección   C/ Gran Vía, 18  26071 Logroño

Teléfono   941-272410   Fax   941-272418  

Correo   dg.salud@larioja.org  

	P. Asturias 

DG de Salud Pública

Directora General de Salud Pública 

Amelia Concepción González López

Teléfono 985106516  

ameliagl@princast.es 

Calle General Elorza 32  Oviedo 

	País Vasco 

Dirección de Salud Pública

Titular: Margarita Viciola Garcia 

Donostia-San Sebastian, 1
01010 Vitoria-Gasteiz (Alava)
Tlf.: 945019201 Ext. 19201 Fax945019192

	R. Murcia 

Dir. Gral. de Salud Pública
D. Fco. José García Ruiz

Consejería de Sanidad de la Región de Murcia
Ronda de Levante, 11 - 30071 - Murcia. Telfs. 968 36 61 58 y 968 36 22 98


[image: image6.jpg]



� Cuencas hidrográficas: Norte I, II, III, Cuencas Internas País Vasco, Miño –Limia, Galicia Costa, Duero, Tajo, Guadiana I, II, Guadalquivir, Cuenca Atlántica Andaluza, Cuenca Mediterránea Andaluza, Segura, Jucar, Ebro, Cuencas Internas de Cataluña.�


� Una presión significativa es aquella que impide alguna de los objetivos ambientales de la Directiva Marco de Agua y pone de esta manera en peligro el buen estado ecológico del ecosistema de la Zona de Baño.


� En el informe sobre la calidad de agua de la zona de baño� HYPERLINK " http://nayade.msc.es/Splayas/html/ciudadano/documentos/Resumen_Aguas_Banio_2007.pdf" �� http://nayade.msc.es/Splayas/html/ciudadano/documentos/Resumen_Aguas_Banio_2007.pdf�


se utilizan siguientes clasificaciones:


Aguas “2” 


a) 95 % de los muestreos no sobrepasan los valores imperativos de los parámetros siguientes: los siete obligatorios (coliformes totales, coliformes fecales, color, aceites minerales, sustancias tensoactivas, fenoles, transparencia), Salmonella, Enterovirus y pH.


b) 80 % de los muestreos no sobrepasan los valores guía de los parámetros: Coliformes totales y Coliformes fecales


c) 90 % de los muestreos no sobrepasan los valores guía de los parámetros: Estreptococos fecales, Transparencia, Oxígeno disuelto y Materias flotantes


Aguas “1” b) y/o c) no esta cumplido


Aguas “0” a) no cumplido





� En cumplimiento del art. 5 de la ley 15/1999, de 13 de diciembre, Ecologistas en Acción te informa que tus datos personales se incorporarán a un fichero informativo cuyo titular es Ecologistas en Acción. Se usarán para informarte de las zonas de baño y de nuestras actividades. Puedes acceder, rectificar o cancelar tus datos enviando un escrito a esta dirección postal: Ecologistas en Acción C/ Marqués de Leganés 12 - 28004 Madrid.


� Que puede ser:


a) Ver Anexo 3


b) El del MSC: Subdirección General de Sanidad Ambiental y Salud Laboral de la Dirección General de Salud Pública del  Ministerio de Sanidad y Consumo
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